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5 5 o 1 5 o an A ae: 

Castillo Suárez. ed seis de Marzo de mil 

novecientos ochenta Y 5ei5b,. aprobadas la 

fesoluciór rnúsero ochenta 7 seis guión dos 

guión dos guión uno guión cero ¿dos mil 

selecientos sesenta y cánco de la ¿Intendencia 

de Compañías de Guayaquil ej ncho de ñbril del 

mismo «fo. e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el diez de los mi5m05 MES y aÑo, 

se corstituyó la Compañís JUGUETES Y REGALOS 

JYURESA L. LTDA., con un capital de quinientos 

mil SUCresS.— bk) Mediante escritura público 

otorgada  amste rl Notario del Citón Gunyagadl 

Abogado Pirro O. fytart YVincenrini, el 

veintiseis de Febrero de mi1 novecientos 

ochenta y sierto, aprobitda pur  Resntrlación 
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intendencia de Compañías de Guayanquil el 
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